
ryGOBIERNO MUNICIPAL
RESOLLCI N N' 8.212.-

Enc¡rnación, 2l de enero de 2026.-

VISTO:
La conmemoración del 4l lo A¡lvers¡rio de Fu¡dación de la ciud¡d

de f,nc¡r¡ación, el 25 de mr¡zo del ¿026, y;

CONSIDERANDO:

Que, la ciudad de Encamación, fue fundada el 25 de marzo del año
1615 por el Padre Jesuita Roque González de santa Cruz, fundador de va¡ias
misiones y rcducciones jesulticas de Ia regiór¡ canonizado por el papa Juan pablo
II en el año 1988. Sa¡ Roque es el primer y único santo pa¡aguayo. ----------------

Que, la Municipalidad de Encamaoióu orguriza un interesante
Fograma de fes§os en come¡¡mació¡ del a¡river¡a¡io de ff¡nd¡sióri de nuestra
ciudad, al que tmbiár sc adhiem otrEs entidadÉs, el cual contempla: festivales,
exposiciones, procesión en honor a la lthgen Nuestra Señora de la Ewarnación,

Que, de confbrmidad a la Ley N. 3966n010 "Orgdnico Municipal,,
corresponde declara¡ ASUETO en la ciudad de Encam¿ción el día miércotes 25 de
msrzo del 2.02ó, propiciando una amplia participación de Ia ciudadanía en los
festejos y actividades programadas.------

PORTANTO,
EL IN'I ENDENl'lr MUNICIPAL DU, LA CIUDAD DE, ENCAR¡¡ACIóIr*,
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

RE§UELVE:

Art. lo) DECLARAR ASUETO en el Distrito de Encarnación el día
MIERCOLES 25 de MARZO del 2026, po¡ conmemorarse el ,111"
Anivensffio de fundación de la ciudad de Encarnación.¡ de conformidad al
exordio de la presente resolución.

Art, 20) ESTABLECER que las Direcciones lVfunicipales de: Adminisración.
Finanzas y Prcsupuesto. Talento Humano. In&aestructura pública y Servicios,
A¡eas Verdes y Espacios Públicos. Cultura, Salud: Hospital pediátrico
Municlpal, Consejería Municipal por los Derechos del Niño/a y Adol$cente_
CODENI, Mujer, Desarollo Social: Adulto Mayor, Administración de la
Terminal de ÓmniUus, Mantenimienro Urbano, pálicía Municipal, Bienestr¡
Animal, Turismo, Gerencia de Playas. Museos y todos los relacionados a
servicios ttrísticos prioritarios de una ciudad como lo es la perla del paraguay,
y otras que reqüeran atención, prest¡rán los servicios bl¡sicos
correspoadientes considerados ..imprercindibles"; estableciendo que los
responsables de las citadas dependencias cuenten con el personal necesario que
permita atender satisfactoriamente la demanda de sus

Art. 30) IN!'ITAR a la banca, Ia indusrriq, el
privadas. y a la ciudadanla en general, a
actos pmgramados.-------------
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